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ANEJO I: STOCK MÍNIMO 
 
 

RELACIÓN DE STOCK MÍNIMO 
 

 Unidad Descripción Stock mínimo 

 
61 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x1,5 mm2 

300 

 
62 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x2,5 mm2 

300 

 
63 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x4 mm2 

150 

 
64 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x6 mm2 

150 

 
65 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x10 mm2 

100 

 
66 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x16 mm2 

100 

 
67 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x25 mm2 

50 

 
68 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x35 mm2 

50 

 
69 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07Z1-K (AS) 1x1,5 mm2 

300 

 
70 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07Z1-K (AS) 1x2,5 mm2 

300 

 
71 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07Z1-K (AS) 1x4 mm2 

100 

 
72 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07Z1-K (AS) 1x6 mm2 

100 

 
73 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07Z1-K (AS) 1x10 mm2 

50 

 
74 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G2,5 mm2 

100 

 
75 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G4 mm2 

25 

 
76 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G6 mm2 

25 
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77 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G10 mm2 

25 

 
78 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G16 mm2 

25 

 
80 

 
Ml 

 
Cable unipolar RZ1-K (AS) 1x1,5 mm2 

100 

 
81 

 
Ml 

 
Cable unipolar RZ1-K (AS) 1x2,5 mm2 

100 

 
82 

 
Ml 

 
Cable unipolar RZ1-K (AS) 1x4 mm2 

50 

 
83 

 
Ml 

 
Cable unipolar RZ1-K (AS) 1x6 mm2 

50 

 
84 

 
Ml 

 
Cable unipolar RZ1-K (AS) 1x10 mm2 

50 

 
85 

 
Ml 

 
Cable unipolar RV-K 1x1,5 mm2 

100 

 
86 

 
Ml 

 
Cable unipolar RV-K 1x2,5 mm2 

100 

 
87 

 
Ml 

 
Cable unipolar RV-K 1x4 mm2 

50 

 
88 

 
Ml 

 
Cable unipolar RV-K 1x6 mm2 

50 

 
89 

 
Ml 

 
Cable unipolar RV-K 1x10 mm2 

50 

 
90 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 1,5 mm2 

300 

 
91 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 2,5 mm2 

300 

 
92 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 4mm2 

100 

 
93 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 6 mm2 

100 

 
94 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 10 mm2 

100 

 
95 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 16 mm2 

50 

 
96 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 25 mm2 

50 

 
97 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 1P+N curva C In 10 A. 230/400V 

10 

 
98 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 1P+N curva C In 16 A. 230/400V 

10 



 

 

 

 

 

 
5 

 
99 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 1P+N curva C In 20 A. 230/400V 

5 

 
100 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 1P+N curva C In 25 A. 230/400V 

5 

 
101 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 10 A. 230/400V 

10 

 
102 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 16 A. 230/400V 

10 

 
103 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 20 A. 230/400V 

5 

 
104 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 25 A. 230/400V 

5 

 
105 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 32 A. 230/400V 

5 

 
106 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 40 A. 230/400V 

2 

 
107 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 50 A. 230/400V 

2 

 
108 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 63 A. 230/400V 

2 

 
109 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  1,1 kw. 
230/400V 

2 

 
110 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  1,5 kw. 
230/400V 

2 

 
111 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  2,2 kw. 
230/400V 

2 

 
112 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  4 kw. 
230/400V 

2 

 
113 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  5,5 kw. 
230/400V 

2 

 
114 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  7,5 kw. 
230/400V 

2 

 
115 

 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  9 kw. 
230/400V 

2 
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116 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  11 kw. 
230/400V 

2 

 
117 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  15 kw. 
230/400V 

2 

 
118 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 2P 40A 30mA. 230/400V  

10 

 
119 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 2P 40A 30mA. 
230/400V 

5 

 
120 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 3P 40A 30mA. 230/400V 

5 

 
121 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 3P 40A 30mA. 
230/400V        

2 

 
122 

 
Ud 

 
 Interruptor diferencial clase AC 4P 40A 30mA. 230/400V  

10 

 
123 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 4P 40A 30mA. 
230/400V 

5 

 
124 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 3P 40A 300mA. 230/400A 

5 

 
125 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 3P 40A 300mA. 
230/400V 

5 

 
126 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 4P 40A 300mA. 230/400A 

1 

 
127 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 4P 40A 300mA. 
230/400A 

1 

 
128 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 2P 63A 30mA. 230/400V  

2 

 
129 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 2P 40A 30mA. 
230/400A 

2 

 
130 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 3P 63A 30mA. 230/400V 

3 

 
131 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 3P 40A 30mA. 
230/400V 

3 

 
132 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 4P 63A 30mA. 230/400V 

4 
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133 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 4P 40A 30mA. 
230/400V 

2 

 
134 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 2P 63A 300mA. 230/400V 

2 

 
135 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 2P 40A 30mA. 
230/400V  

2 

 
136 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 3P 63A 300mA. 230/400V 

2 

 
137 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 3P 40A 300mA. 
230/400V 

2 

 
138 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 4P 63A 300mA. 230/400V 

2 

 
139 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 4P 63A 300mA. 
230/400V 

2 

 
140 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 0,55 kw 400V alimentación 24 Vcc 

1 

 
141 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 0,75 kw 400V alimentación 24 Vcc 

1 

 
142 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 1,1 kw 400V alimentación 24 Vcc 

1 

 
143 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 1,5 kw 400V alimentación 24 Vcc 

1 

 
144 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 2,2 kw 400V alimentación 24 Vcc 

2 

 
145 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 4 kw 400V alimentación 24 Vcc 

2 

 
146 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 5,5 kw 400V alimentación 24 Vcc 

2 

 
147 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 7,5 kw 400V alimentación 24 Vcc 

2 

 
148 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 9 kw 400V alimentación 24 Vcc 

2 

 
149 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 11 kw 400V alimentación 24 Vcc 

2 

 
150 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 15 kw 400V alimentación 24 Vcc 

2 

 
151 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 0,55 kw 400V alimentación 230 Vac 

1 
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152 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 0,75 kw 400V alimentación 230 Vac 

1 

 
153 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 1,1 kw 400V alimentación 230 Vac 

1 

 
154 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 1,5 kw 400V alimentación 230 Vac 

1 

 
155 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 2,2 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
156 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 4 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
157 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 5,5 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
158 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 7,5 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
159 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 9 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
160 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 11 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
161 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 15 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
162 

 
Ud 

 
Variador de frecuencia marca Vacon o similar de 22kw 

1 

 
163 

 
Ud 

 
Variador de frecuencia marca Vacon o similar de 37kw 

1 

 
165 

 
Ud 

 
Variador de frecuencia marca Vacon o similar de 132kw 

1 

 
169 

 
Ud 

 
Arrancador estático marca WEG o similar de 37kw 

1 

 
171 

 
Ud 

 
Arrancador estático marca WEG o similar de 132kw 

1 

 
172 

 
Ud 

 
Arrancador estático marca WEG o similar de 250kw 

1 

 
173 

 
Ud 

 
Arrancador de frecuencia marca Vacon o similar de 500kw 

1 
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ANEJO II: 
 
 

RELACIÓN DE PRECIOS DESGLOSADOS POR 
UNIDADES 

 

 (Incluye todos los gastos necesarios: transporte, impuestos, 

tasas, etc…) 
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 Unidad Descripción Precio 

ELECTRICIDAD 

             
1 

 
Ud                    

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 4 KW 

 
141,85 € 

            
2 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 5,5 KW 

 
164,46 € 

 
3 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 7,5 KW 

 
208,42 € 

 
4 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 9,37 KW 

 
238,51 € 

 
5 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 11 KW 

 
297,52 € 

 
6 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 15 KW 

 
369,06 € 

 
7 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 18,5 KW 

 
426,83 € 

 
8 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 22 KW 

 
528,50 € 

 
9 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 30 KW 

 
645,25 € 

 
10 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 37 KW 

 
783,29  € 

 
11          

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 45 KW 

 
868,54 €                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

             
12 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 55 KW 

 
996,82 € 

            
13 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 75 KW 

 
1.276,68 € 

 
14 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 90 KW 

 
1.550,44  € 

 
15 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 110 KW 

 
1.893,28 € 

 
16 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 128,5 KW 

 
2.337,36 € 

 
17 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 146 KW 

 
2.680,20 € 

 
18 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 160 KW 

 
3.023,04 € 

 
19 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 182 KW 

 
3.508,32 € 

 
20 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 189,5 KW 

 
3.524,02 € 

 
21 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 200 KW 

 
3.648,28 € 



 

 

 

 

 

 
11 

 
22          

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 250 KW 

 
3.730,61 € 

 
23 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 355 KW 

 
7.517,48 € 

 
24 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 370 KW 

 
7.909,77 € 

 
25 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 400 KW 

 
8.494,34 € 

 
26 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 450 KW 

 
9.568,64 € 

 
27 

 
Ud 

Bobinado de motor en jaula de ardilla, desde 1.500/3.000 R.P.M. y desde 
220/380 V. a 380/660 V. de potencia 500 KW 

 
10.612,11 € 

 
28 

 
Ud 

Revisión anual de centro de transformación particular interior, 1 trafo. 
Incluye limpieza, revisión aparamenta, revisión trafo, medición rigidez 
dieléctrica aceite, emisión de informe y presupuesto correctivo de 
defectos, etc., según operaciones mínimas detalladas en anejo III. 

 
800 € 

 

 
29 

 
Ud 

 
Suplemento por unidad de trafo de potencia extra en el mismo centro de 
transformación 

 
150 € 

 
30 

 
Ud 

Suplemento por unidad de centro de seccionamiento independiente 
(máximo 5 cabinas MT) asociado al mismo centro de transformación 

 
350 € 

 
31 

 
Ud 

 
Toma de muestra de aceite, relleno de aceite y envío a laboratorio, 
incluso emisión de informe 

 
250 € 

 
32 

 
Ud 

 
Suministro de casco con visera, homologado para maniobras en CT hasta 
24 kV 

 
110 € 

 
33 

 
Ud 

 
Suministro de pértiga de salvamento de AT, homologada hasta 24 kV 

 
150 € 

 
34 

 
Ud 

 
Suministro de guantes de maniobra de AT en cofre, homologados hasta 
24 kV 

 
110 € 

 
35 

 
Ud 

 
Suministro de pértiga detectora de tensión hasta 24 kV 

 
520 € 

 
36 

 
Ud 

 
Desarrollo, suministro y colocación de esquema unifilar de la instalación 

 
40 € 

 
37 

 
Ud 

 
Suministro y montaje de cartelería de seguridad, riesgo eléctrico CT 

 
50 € 

 
38 

 
Ud 

 
Suministro y montaje de extintor 6 kg ABC homologado hasta 24 kV 

 
50 € 

 
39 

 
Ud 

 
Suministro y montaje de extintor 5 kg CO2 homologado hasta 24 kV 

 
110 € 

 
40 

 
Ud 

 
Suministro de banqueta aislante homologada hasta 24 kV 

 
90 € 
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41 H Hora normal oficial 1ª 25 € 

 
42 

 
H 

 
Hora extra oficial 1ª 

 
25 € 

 
43 

 
H 

 
Hora nocturna oficial 1ª 

 
28 € 

 
44 

 
H 

 
Hora festiva oficial 1ª 

 
28 € 

 
45 

 
H 

 
Hora normal ayudante 

 
20 € 

 
46 

 
H 

 
Hora extra oficial ayudante 

 
20 € 

 
47 

 
H 

 
Hora nocturna oficial ayudante 

 
23 € 

 
48 

 
H 

 
Hora festiva oficial ayudante 

 
23 € 

 
49 

 
Ud 

 
Inspección OCA CT, 1 trafo, incluso visitas adicionales 

 
300 € 

 
50 

 
Ud 

 
Inspección OCA CT, suplemento por trafo adicional en el mismo CT, 
incluso visitas adicionales 

 
50 € 

 
51 

 
Ud 

 
Inspección OCA BT, de 0 a 100 kW, incluso visitas adicionales 

 
250 € 

 
52 

 
Ud 

 
Inspección OCA BT, de 100 a 250 kW, incluso visitas adicionales 

 
350 € 

 
53 

 
Ud 

 
Inspección OCA BT, de 250 a 500 kW, incluso visitas adicionales 

 
450 € 

 
54 

 
Ud 

 
Inspección OCA BT, de 500 a 1000 kW, incluso visitas adicionales 

 
550 € 

 
55 

 
Ud 

 
Inspección OCA BT, de 1000 a 1500 kW, incluso visitas adicionales 

 
650 € 

 
56 

 
Ud 

Revisión anual de instalación de baja tensión hasta 100kw de potencia 
instalada, según operaciones mínimas detalladas en anejo III. 

 
300 € 

 
57 

 
Ud 

Revisión anual de instalación de baja tensión desde 100 kw hasta 250kw 
de potencia instalada, según operaciones mínimas detalladas en anejo III. 

 
400 € 

 
58 

 
Ud 

Revisión anual de instalación de baja tensión desde 250kw hasta 500kw 
de potencia instalada, según operaciones mínimas detalladas en anejo III. 

 
550 € 

 
59 

 
Ud 

Revisión anual de instalación de baja tensión desde 500kw hasta 1000kw 
de potencia instalada, según operaciones mínimas detalladas en anejo III. 

 
700 € 

 
60 

 
Ud 

Revisión anual de instalación de baja tensión desde 1000kw hasta 
1500kw de potencia instalada, según operaciones mínimas detalladas en 
anejo III. 

850 € 

 
61 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x1,5 mm2 

0,22 €  
 

 
62 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x2,5 mm2 

0,36 € 
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63 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x4 mm2 

0,59 € 

 
64 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x6 mm2 

0,86 € 

 
65 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x10 mm2 

1,51 € 

 
66 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x16 mm2 

2,29 € 

 
67 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x25 mm2 

4,12 €  

 
68 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07V-K 1x35 mm2 

4,39 € 

 
69 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07Z1-K (AS) 1x1,5 mm2 

0,23 € 

 
70 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07Z1-K (AS) 1x2,5 mm2 

0,38 € 

 
71 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07Z1-K (AS) 1x4 mm2 

0,60 € 

 
72 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07Z1-K (AS) 1x6 mm2 

0,89 € 

 
73 

 
Ml 

 
Cable unipolar H07Z1-K (AS) 1x10 mm2 

1,53 € 

 
74 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G2,5  

2,34 € 
 

 
75 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G4  

3,58 € 

 
76 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G6  

5,07 € 

 
77 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G10  

8,14 € 

 
78 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G16  

12,43 € 

 
79 

 
Ml 

 
Cable multipolar RZ1-K (AS) 5G25  

20,11 € 

 
80 

 
Ml 

 
Cable unipolar RZ1-K (AS) 1x1,5 mm2 

0,50 € 

 
81 

 
Ml 

 
Cable unipolar RZ1-K (AS) 1x2,5 mm2 

0,54 € 

 
82 

 
Ml 

 
Cable unipolar RZ1-K (AS) 1x4 mm2 

0,78 € 

 
83 

 
Ml 

 
Cable unipolar RZ1-K (AS) 1x6 mm2 

1,05 € 

 
84 

 
Ml 

 
Cable unipolar RZ1-K (AS) 1x10 mm2 

1,68 € 
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85 

 
Ml 

 
Cable unipolar RV-K 1x1,5 mm2 

0,38 € 

 
86 

 
Ml 

 
Cable unipolar RV-K 1x2,5 mm2 

0,46€ 

 
87 

 
Ml 

 
Cable unipolar RV-K 1x4 mm2 

0,66€ 

 
88 

 
Ml 

 
Cable unipolar RV-K 1x6 mm2 

0,94 € 

 
89 

 
Ml 

 
Cable unipolar RV-K 1x10 mm2 

1,56 € 

 
90 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 1,5 mm2 

1,34 € 

 
91 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 2,5 mm2 

2,07 € 

 
92 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 4mm2 

3,20 € 

 
93 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 6 mm2 

4,66 € 

 
94 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 10 mm2 

7,78 € 

 
95 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 16 mm2 

12,28 € 

 
96 

 
Ml 

 
Cable multipolar RV-K 5G 25 mm2 

19,80 € 

 
97 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 1P+N curva C In 10 A. 230/400V 

7,78 € 

 
98 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 1P+N curva C In 16 A. 230/400V 

7,93 € 

 
99 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 1P+N curva C In 20 A. 230/400V 

8,12 € 

 
100 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 1P+N curva C In 25 A. 230/400V 

8,34 € 

 
101 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 10 A. 230/400V 

51,21 € 

 
102 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 16 A. 230/400V 

51,76 € 

 
103 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 20 A. 230/400V 

53,26 € 

 
104 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 25 A. 230/400V 

55,19 € 

 
105 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 32 A. 230/400V 

57,59 € 

 
106 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 40 A. 230/400V 

68,33 € 

 
107 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 50 A. 230/400V 

146,21 € 
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108 

 
Ud 

 
Interruptor magnetotérmico 3P+N curva C In 63 A. 230/400V 

155,12 € 

 
109 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  1,1 kw. 230/400V 

80,53 € 

 
110 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  1,5 kw. 230/400V 

85,47 € 

 
111 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  2,2 kw. 230/400V 

87,53 € 

 
112 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  4 kw. 230/400V 

96,27 € 

 
113 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  5,5 kw. 230/400V 

102,98 € 

 
114 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  7,5 kw. 230/400V 

125,45 € 

 
115 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  9 kw. 230/400V 

156,78 € 

 
116 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  11 kw. 230/400V 

170,32 € 

 
117 

 
Ud 

 
Guardamotor magnetotérmico 3P categoría AC3  15 kw. 230/400V 

181,90 € 

 
118 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 2P 40A 30mA. 230/400V  

26,28 € 

 
119 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 2P 40A 30mA. 230/400V 

32,46 € 

 
120 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 3P 40A 30mA. 230/400V 

110,30 € 

 
121 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 3P 40A 30mA. 230/400V        

117,56 € 

 
122 

 
Ud 

 
 Interruptor diferencial clase AC 4P 40A 30mA. 230/400V  

158,91 € 

 
123 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 4P 40A 30mA. 230/400V 

164,22 € 

 
124 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 3P 40A 300mA. 230/400A 

130,56 € 

 
125 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 3P 40A 300mA. 
230/400V 

136,55 € 

 
126 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 4P 40A 300mA. 230/400A 

138,42 € 

 
127 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 4P 40A 300mA. 
230/400A 

142,58 € 

 
128 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 2P 63A 30mA. 230/400V  

131,35 € 

 
129 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 2P 63A 30mA. 230/400A 

152,26 € 
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130 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 3P 63A 30mA. 230/400V 

168,75 € 

 
131 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 3P 63A 30mA. 230/400V 

192,58 € 

 
132 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 4P 63A 30mA. 230/400V 

160,19 € 

 
133 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 4P 40A 30mA. 230/400V 

180,45 € 

 
134 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 2P 63A 300mA. 230/400V 

182,45 € 

 
135 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 2P 63A 300mA. 
230/400V  

215,28 € 

 
136 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 3P 63A 300mA. 230/400V 

184,87 € 

 
137 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 3P 40A 300mA. 
230/400V 

217,85 € 

 
138 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase AC 4P 63A 300mA. 230/400V 

185,12 € 

 
139 

 
Ud 

 
Interruptor diferencial clase A Superinmunizado 4P 63A 300mA. 
230/400V 

225,63 € 

 
140 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 0,55 kw 400V alimentación 24 Vcc 

25,47 € 

 
141 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 0,75 kw 400V alimentación 24 Vcc 

30,14 € 

 
142 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 1,1 kw 400V alimentación 24 Vcc 

41,70 € 

 
143 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 1,5 kw 400V alimentación 24 Vcc 

51,47 € 

 
144 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 2,2 kw 400V alimentación 24 Vcc 

59,80 € 

 
145 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 4 kw 400V alimentación 24 Vcc 

65,16€ 

 
146 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 5,5 kw 400V alimentación 24 Vcc 

71,15 € 

 
147 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 7,5 kw 400V alimentación 24 Vcc 

78,79 € 

 
148 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 9 kw 400V alimentación 24 Vcc 

92,70€ 

 
149 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 11 kw 400V alimentación 24 Vcc 

96,04 € 

 
150 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 15 kw 400V alimentación 24 Vcc 

115,00 € 
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151 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 0,55 kw 400V alimentación 230 Vac 

1 

 
152 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 0,75 kw 400V alimentación 230 Vac 

1 

 
153 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 1,1 kw 400V alimentación 230 Vac 

1 

 
154 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 1,5 kw 400V alimentación 230 Vac 

1 

 
155 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 2,2 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
156 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 4 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
157 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 5,5 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
158 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 7,5 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
159 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 9 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
160 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 11 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
161 

 
Ud 

 
Contactor 3P categoría AC3 15 kw 400V alimentación 230 Vac 

2 

 
162 

 
Ud 

 
Suministro de variador de frecuencia marca Vacon o similar de 22kw 

1.750,00 € 

 
163 

 
Ud 

 
Suministro de variador de frecuencia marca Vacon o similar de 37kw  

1.975,00 € 

 
164 

 
Ud 

 
Suministro de variador de frecuencia marca Vacon o similar de 90kw 

 
5.450,00 € 

 
165 

 
Ud 

 
Suministro de variador de frecuencia marca Vacon o similar de 132kw 

 
8.600,00 € 

 
166 

 
Ud 

 
Suministro de variador de frecuencia marca Vacon o similar de 250kw 

 
13.300,00 € 

 
167 

 
Ud 

 
Suministro de variador de frecuencia marca Vacon o similar de 500kw 

 
22.500,00 € 

 
168 

 
Ud 

 
Suministro de arrancador estático marca WEG o similar de 22kw 

 
490,00 € 

 
169 

 
Ud 

 
Suministro de arrancador estático marca WEG o similar de 37kw 

 
1.600,00 € 

 
170 

 
Ud 

 
Suministro de arrancador estático marca WEG o similar de 90kw 

 
2.300,00 € 

 
171 

 
Ud 

 
Suministro de arrancador estático marca WEG o similar de 132kw 

 
3.200,00 € 

 
172 

 
Ud 

 
Suministro de arrancador estático marca WEG o similar de 250kw 

 
4.400,00 € 
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173 

 
Ud 

 
Suministro de arrancador estático marca WEG o similar de 500kw 

 
5.900,00 € 

 
 
 

174 

 
 
 

Ud 

Suministro e instalación de celda de protección general CGMCOSMOS V o 
similar de interruptor automático con Relé RPGM formada con cabina 
modular prefabricada de 24 kV., dotada de interruptor automático SF6 de 
400 A.y seccionador de puesta a tierra y bobina de disparo, con todos sus 
accesorios, instalada y conexionada. 

 
 
 

13.050,00 € 

 
 

 Unidad Descripción Precio (€) 

CONTRA INCENDIOS 

175 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de central de detección convencional hasta 4 zonas, 15 
detectores ópticos convencionales, 4 pulsadores convencionales, 3 
sirenas interiores, 1 sirena exterior. 

 
97,10 

176 ud Revisión trimestral de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de central de detección convencional hasta 4 zonas, 15 
detectores ópticos convencionales, 4 pulsadores convencionales, 3 
sirenas interiores, 1 sirena exterior. 

 
62,10 

177 
 

ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de central de detección convencional, hasta 2 zonas, 
sistema de detección por aspiración, 1 pulsador de paro, 1 pulsador de 
disparo, 1 letrero de extinción disparada, 1 sirena interior, 3 botellas de 
CO2 de 50 kg. 

 
284,55 

178 
 

ud Revisión trimestral de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de central de detección convencional hasta 2 zonas, 
sistema de detección por aspiración, 1 pulsador de paro, 1 pulsador de 
disparo, 1 letrero de extinción disparada, 1 sirena interior, 3 botellas de 
CO2 de 50 kg. 

 
115,96 

179 
 

ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de central de detección analógica hasta 1 lazo, 58 
detectores ópticos analógicos, 2 detectores térmicos analógicos, 8 
pulsadores analógicos, 7 sirenas analógicas. 

 
189,41 

180 ud Revisión trimestral de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de central de detección analógica hasta 1 lazo, 58 
detectores ópticos analógicos, 2 detectores térmicos analógicos, 8 
pulsadores analógicos, 7 sirenas analógicas. 

99,47 

181 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de central de detección convencional hasta 4 zonas, 15 
detectores térmicos convencionales, 2 pulsadores convencionales, 1 
sirena interior, 1 sirena exterior, 1 central de CO de 1 zona, 1 grupo de 
presión contra incendios eléctrica+jockey, 3 bocas de incendio equipadas. 

 
259,55 
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182 ud Revisión trimestral de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de central de detección convencional hasta 4 zonas, 15 
detectores térmicos convencionales, 2 pulsadores convencionales, 1 
sirena interior, 1 sirena exterior, 1 central de CO de 1 zona, 1 grupo de 
presión contra incendios eléctrica+jockey, 3 bocas de incendio equipadas. 

 
139,50 

183 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor polvo polivalente 1 kg 

5,11 

184 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor polvo polivalente 2 kg 

6,31 

185 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor polvo polivalente 3 kg 

7,51 

186 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor polvo polivalente 6 kg 

9,92 

187 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor polvo polivalente 9 kg 

11,12 

188 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor polvo polivalente 12 kg 

13,25 

189 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor polvo polivalente 25 kg 

15,03 

190 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor polvo polivalente 50 kg 

22,54 

191 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor CO2 2 kg 

8,71 

192 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor CO2 5 kg 

12,92 

193 ud Revisión anual de acuerdo a normativa vigente por empresa 
especializada de extintor CO2 10 kg 

22,54 

194 ud Recarga por empresa especializada de extintor polvo polivalente 1 kg 7,26 

195 ud Recarga por empresa especializada de extintor polvo polivalente 2 kg 9,26 

196 ud Recarga por empresa especializada de extintor polvo polivalente 3 kg 10,42 

197 ud Recarga por empresa especializada de extintor polvo polivalente 6 kg 12,31 

198 ud Recarga por empresa especializada de extintor polvo polivalente 9 kg 17,36 

199 ud Recarga por empresa especializada de extintor polvo polivalente 12 kg 20,31 

200 ud Recarga por empresa especializada de extintor polvo polivalente 25 kg 45,19 

201 ud Recarga por empresa especializada de extintor polvo polivalente 50 kg 72,58 

202 ud Recarga por empresa especializada de extintor CO2 2 kg 17,18 

203 ud Recarga por empresa especializada de extintor CO2 5 kg 42,95 
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204 ud Recarga por empresa especializada de extintor CO2 10 kg 87,10 

205 ud Retimbre por empresa especializada de extintor polvo polivalente 1 kg 1,47 

206 ud Retimbre por empresa especializada de extintor polvo polivalente 2 kg 1,67 

207 ud Retimbre por empresa especializada de extintor polvo polivalente 3 kg 1,73 

208 ud Retimbre por empresa especializada de extintor polvo polivalente 6 kg 1,52 

209 ud Retimbre por empresa especializada de extintor polvo polivalente 9 kg 2,45 

210 ud Retimbre por empresa especializada de extintor polvo polivalente 12 kg 3,10 

211 ud Retimbre por empresa especializada de extintor polvo polivalente 25 kg 5,20 

212 ud Retimbre por empresa especializada de extintor polvo polivalente 50 kg 7,79 

213 ud Retimbre por empresa especializada de extintor CO2 2 kg 2,20 

214 ud Retimbre por empresa especializada de extintor CO2 5 kg 5,19 

215 ud Retimbre por empresa especializada de extintor CO2 10 kg 9,62 

216 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor polvo 
polivalente 1 kg 

22,00 

217 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor polvo 
polivalente 2 kg 

28,00 

218 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor polvo 
polivalente 3 kg 

34,00 

219 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor polvo 
polivalente 6 kg 

46,00 

220 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor polvo 
polivalente 9 kg 

59,00 

221 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor polvo 
polivalente 12 kg 

64,45 

222 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor polvo 
polivalente 25 kg 

163,33 

223 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor polvo 
polivalente 50 kg 

232,50 

224 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor CO2 2 kg 59,40 

225 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor CO2 5 kg 101,07 

226 ud Suministro e instalación por empresa especializada de extintor CO2 10 kg 132,10 
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227 ud Suministro e instalación por empresa especializada de placa señalización 
fotoluminescente de acuerdo a normativa vigente 

6,00 

228 ud Suministro de soporte de extintor para vehículo, de acuerdo a normativa 
vigente 

17,00 

229 h Técnico especialista en instalaciones contra-incendios. 25,00 

 

RELACIÓN APROXIMADA DE EQUIPOS DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

Central de detección convencional hasta 4 zonas, 15 detectores ópticos 
convencionales, 4 pulsadores convencionales, 3 sirenas interiores, 1 sirena 
exterior. 

4 

central de detección convencional, hasta 2 zonas, sistema de detección por 
aspiración, 1 pulsador de paro, 1 pulsador de disparo, 1 letrero de extinción 
disparada, 1 sirena interior, 3 botellas de CO2 de 50 kg. 

7 

Central de detección analógica hasta 1 lazo, 58 detectores ópticos 
analógicos, 2 detectores térmicos analógicos, 8 pulsadores analógicos, 7 
sirenas analógicas. 

1 

Central de detección convencional hasta 4 zonas, 15 detectores térmicos 
convencionales, 2 pulsadores convencionales, 1 sirena interior, 1 sirena 
exterior, 1 central de CO de 1 zona, 1 grupo de presión contra incendios 
eléctrica+jockey, 3 bocas de incendio equipadas. 

1 

Extintor polvo polivalente hasta 6 kg 202 
 

Extintor polvo polivalente entre 9 kg y 12 kg 35 
 

Extintor polvo polivalente de 25 kg 11 

Extintor polvo polivalente de 50 kg 22 

Extintor CO2 hasta 5 kg 67 

Extintor CO2 de 10 kg 15 
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 Unidad Descripción Precio 
(€) 

MEDIOS DE ELEVACIÓN 

230 ud Mantenimiento preventivo mensual de acuerdo a normativa vigente por 
empresa especializada de ascensor OTIS MX06816E, carga 450 kg, velocidad 
0,63 m/s, 2 paradas, puertas automáticas. Incluso asesoramiento, emisión 
de informes, presupuestos de acciones correctivas necesarias, 
responsabilidad civil, servicio de emergencias 24h/365d. 

 
200,00 

231 ud Revisión anual puente grúa hasta 12,5 tn de acuerdo a notas técnicas de 
prevención vigentes. Incluso emisión de informe y presupuesto de acciones 
correctivas necesarias. 

 
255,00 

232 h Técnico especialista en medios de elevación.  
25,00 

 
RELACIÓN APROXIMADA DE MEDIOS DE ELEVACIÓN 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

Puente grúa hasta 12,5 Tn 10 

 
 Unidad Descripción Precio 

(€) 

INSTRUMENTACIÓN 

233 h Oficial instrumentista para instalación, revisión y calibración de 
manómetros, termómetros, sondas Pt100, transmisores de presión, 
caudalímetros y demás equipos relacionados con la instrumentación, incluso 
emisión de informes. 

 
25,00 

 
 Unidad Descripción Precio 

(€) 

ASISTENCIA TÉCNICA PROYECTOS 

234 ud Redacción por técnico competente de proyecto de legalización de estación 
de bombeo hasta 100 kW de potencia instalada. Incluso gastos de visado por 
colegio oficial, sello de conformidad y calidad y trámites ante la consejería 
de industria. 

 
1.200,00 

235 ud Redacción por empresa instaladora autorizada de memoria técnica de 
diseño de instalaciones eléctricas, incluso  trámites ante la consejería de 
industria. 

300,00 

236 ud  Redacción por técnico competente de informe de supervisión de proyectos. 600,00 
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 Unidad Descripción Precio 
(€) 

EQUIPOS A PRESIÓN 

237 ud Inspección periódica nivel A según normativa vigente por OCA o empresa 
especializada para instalaciones con equipos fluido grupo 2, líquido, 
categoría I 

50,00 

238 ud Inspección periódica nivel A según normativa vigente por OCA o empresa 
especializada para instalaciones con equipos y tuberías fluido grupo 2, gas, 
categoría IV 

75,00 

239 ud Inspección periódica nivel B por OCA para instalaciones con equipos y 
tuberías fluido grupo 2, líquido, categoría I 

200,00 

240 ud Inspección periódica nivel B por OCA para instalaciones con equipos y 
tuberías fluido grupo 2, gas, categoría IV  

220,00 

241 ud Inspección periódica nivel C por OCA para instalaciones con equipos y 
tuberías fluido grupo 2, líquido, categoría I 

300,00 

242 ud Inspección periódica nivel C por OCA para instalaciones con equipos y 
tuberías fluido grupo 2, gas, categoría IV 

320,00 

243 h Técnico especialista en equipos a presión. 25,00 

 
 

RELACIÓN APROXIMADA DE EQUIPOS A PRESIÓN 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

Calderín antiariete hasta 6000 lt y PS 40 Bar 8 

Envolvente de filtro (de cartuchos) PS 6 Bar 6 

Sistemas de tuberías 2 
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 Unidad Descripción Precio 
(€) 

AIRE ACONDICIONADO 

244 ud Suministro e instalación de equipo de aire acondicionado tipo split pared, 
marca General o similar, de 3,5 kW térmicos, incluso conexionado entre 
evaporadora y condensadora, alimentación y protección eléctrica, de hasta 
10 ml. Totalmente instalado y operativo. 

950,00 

245 ud Suministro e instalación de equipo de aire acondicionado tipo split 
cassette, marca General o similar, de 3,5 kW térmicos, incluso conexionado 
entre evaporadora y condensadora, alimentación y protección eléctrica, de 
hasta 10 ml. Totalmente instalado y operativo. 

2.150,00 

246 ud Suministro e instalación de equipo de aire acondicionado tipo split 
cassette, marca General o similar, de 6,8 kW térmicos, incluso conexionado 
entre evaporadora y condensadora, alimentación y protección eléctrica, de 
hasta 10 ml. Totalmente instalado y operativo. 

2.300,00 

247 h Oficial de 1ª mantenimiento de equipos de climatización, incluso pequeño 
material. 

25,00 

248 h Ayudante mantenimiento de equipos de climatización, incluso pequeño 
material. 

20,00 

249 kg Carga de gas refrigerante en equipos de aire acondicionado, incluso gestión 
del gas retirado y emisión de certificados y documentación de acuerdo a la 
normativa vigente 

50,00 

250 ud Revisión y mantenimiento preventivo anual de equipo de climatización 
tipo split hasta 25 kW térmicos con operaciones periódicas según 
normativa vigente, incluso control de fugas de refrigerante, emisión de 
certificados y documentación de acuerdo a la normativa vigente 

115,00 

251 ud Revisión y mantenimiento preventivo anual de sistema de climatización 
tipo enfriadora entre 70 y 150 kW térmicos con operaciones periódicas 
según normativa vigente, incluso control de fugas de refrigerante, emisión 
de certificados y documentación de acuerdo a la normativa vigente 

300,00 

252 ud Revisión y mantenimiento preventivo anual de sistema de unidad interior 
tipo ventil-convector con operaciones periódicas según normativa vigente, 
incluso emisión de certificados y documentación de acuerdo a la normativa 
vigente 

60,00 
 

253 ud Revisión y mantenimiento preventivo anual de equipo de climatización 
tipo batería de agua fría con operaciones periódicas según normativa 
vigente, incluso emisión de certificados y documentación de acuerdo a la 
normativa vigente 

115,00 

254 ud Revisión y mantenimiento preventivo anual de sistema de conductos de 
ventilación hasta 40 bocas de impulsión y ventilador en su caso, con 
operaciones periódicas según normativa vigente, incluso emisión de 
certificados y documentación de acuerdo a la normativa vigente. 

350,00 
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RELACIÓN APROXIMADA DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

DESCRIPCIÓN UNIDADES 

Planta enfriadora, potencia térmica 140 Kw 1 

Unidad interior tipo ventil-convector (fan-coil) hasta 6 Kw térmicos 38 

Split expansión directa hasta 7,5 Kw térmicos 55 

Split expansión directa de 7,5 Kw a 25 Kw térmicos 6 

Sistema de ventilación Termoven TVMA-5 1 

Climatizador 23,2 Kw Termoven CF-41. 2 

Red de conductos de distribución de aire hasta 40 bocas de impulsión. 3 
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ANEJO III: 
 
 

ACTUACIONES PERIÓDICAS MÍNIMAS  

(ANUAL) 

 
 

 

INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN 

 

-  Medición de la resistencia de aislamiento entre conductores activos y entre 

conductores activos y tierra. 

-  Revisión de la puesta a tierra de protección, medición de su valor en la 

época en la que el terreno esté más seco. 

- Comprobación del estado general de las puestas a tierra. 

- Comprobación de la continuidad del conductor de protección en todos los 

receptores y tomas de corriente. 

- Comprobación de las protecciones diferenciales y magnetotérmicas. 

- Comprobación de las medidas de protección frente a contactos eléctricos 

directos. 

- Revisión del estado de las canalizaciones eléctricas. 

- Revisión del alumbrado de emergencia. 

- Revisión del estado de señalizaciones y carteles indicadores. 

- Análisis termográfico. 

- Revisión del estado de los extintores. 

- Correspondencia del esquema unifilar con la realidad. 

- Comprobación de la rotulación y etiquetado de los circuitos del cuadro. 

- Elaboración de informe en el que se reflejen los trabajos realizados y las 

irregularidades encontradas, con propuesta de medidas correctoras. 
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CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y CABINAS DE MEDIA TENSIÓN 

 

- Limpieza general de los transformadores, embarrados, aisladores y 

aparamenta. 

- Limpieza general de las celdas, accesorios y embarrados. 

- Verificación de fugas de dieléctrico. 

- Verificación de niveles de dieléctrico, reposición si es necesario. 

- Verificación del estado de la cuba, radiadores, aisladores y desecador. 

- Verificación de protecciones. 

- Verificación de circuitos de maniobra, señalización y alarma. 

- Análisis termográfico. 

- Revisión de conexiones (apriete y verificación de ausencia de puntos 

calientes). 

- Medición de aislamiento de los devanados entre sí y a masa. 

-  Revisión de las puestas a tierra de protección y servicio, medición de sus 

valores en la época en la que el terreno esté más seco. 

- Análisis y ensayo del dieléctrico, con medida de rigidez dieléctrica; 

sustitución si es necesario. 

- Revisión del termómetro y de la protección Buchholz. 

- Comprobación de la relación de los transformadores auxiliares. 

- Verificación del correcto disparo de cada uno de los relés sobre el 

interruptor correspondiente. 

- Revisión del estado de las canalizaciones eléctricas. 

- Revisión del alumbrado de emergencia. 

- Revisión del estado de señalizaciones, carteles indicadores y EPI. 

- Correspondencia del esquema unifilar con la realidad. 

- Revisión del estado de los extintores. 

- Revisión de grietas en techos y paredes con objeto de evitar goteras o 

caídas de revestimiento. 
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- Comprobación de inexistencia de orificios que permitan la entrada de 

pájaros y roedores. 

- Medición de la temperatura de los locales, comprobando la adecuada 

evacuación del calor. 

- Elaboración de informe en el que se reflejen los trabajos realizados y las 

irregularidades encontradas, con propuesta de medidas correctoras. 
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ANEJO IV: 
 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 
 

Entre la normativa a tener en cuenta, es de especial consideración: 

 

- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 

eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-

LAT 01 a 09. 

- Resolución de la dirección General de la Energía, de 19 de junio de 1984, 

sobre ventilación y acceso de ciertos Centros de Transformación. 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión según Decreto 842/2002 de 2 

de agosto de 2002, B.O.E. nº 224 de 18 de septiembre de 2002, e 

instrucciones técnicas complementarias. 

- Reglamento de Seguridad e Higiene en el trabajo según Decreto 432/1971 

de 11 de marzo de 1971 y Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se 

aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 

eléctrico. Condiciones impuestas por los organismos públicos afectados. 

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre sobre Prevención de Riesgos Laborales 

B.O.E. nº 269 de 10 de noviembre de 1995. 

http://www.f2i2.net/documentos/lsi/Dis_4577.pdf
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- R.D. 314/2006 de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 

la Edificación y modificaciones posteriores. 

- R.D. 154/2001 de 23 de julio de liberalización de instalaciones por el que se 

establece el procedimiento para la puesta en funcionamiento de industria e 

instalaciones industriales (BOC de fecha 1/08/01). 

- Ordenanzas Municipales. 

- Orden del 19 de agosto de 1997, por la que se aprueba las Normas 

particulares para centros de transformación de hasta 30 kV. En el ámbito de 

UNELCO, S.A. (B.O.C. 1999/031 de 12 de marzo de 1999). 

- Orden de 6 de Julio de 1984 por la que se aprueban o se modifican las 

Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento sobre Condiciones 

Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y 

Centros de Transformación. 

- Ley 21/1992 de Industria, 16 de Julio de 1992, B.O.E. nº 176. 

- Decreto 1.955/2000 de 1 de diciembre por la que se regulan las actividades 

de transporte distribución, comercialización, suministro y procedimiento de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

- Circular nº1 de la Consejería de Industria y Energía del Gobierno de 

Canarias, sobre la interpretación del R.D. 3.275/1982 de 12 de noviembre y 

O.M. de 6 de julio de 1984, que aprueba las Instrucciones Técnicas 

Complementarias del Reglamento, sobre Condiciones Técnicas y Garantías 

de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de 

Transformación. 

- Circular 1/03 AT de la Consejería de la Presidencia e Innovación 

Tecnológica, sobre criterios de elección de la protección de transformadores 

en Centros de Transformación particular. 

- Orden de 30 de enero de 1996, sobre mantenimiento y revisiones 

periódicas de Instalaciones eléctricas de alto riesgo B.O.C. nº 46 de 15 de 

abril de 1996. 
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- R.D. 1.627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en la obras de construcción. 

- Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, B.O.E. nº 

266 de 6 de noviembre de 1999. 

·- R.D. 485/1997 de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

- R.D. 486/1997 de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

- R.D. 614/2000, de 8 de junio sobre disposiciones mínimas, en materia de 

seguridad y salud de los trabajadores, frente a riesgos eléctricos. 

- R.D. 487/1997 de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación de materiales, y 

cargas que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares para los 

trabajadores, B.O.E. 97 de 23 de abril de 1997. 

- Resolución de 4 de junio de 1997, de la Dirección General de Industria y 

Energía, por la que se convalida el método de UNESA para el diseño y 

cálculo de instalaciones de puesta a tierra en centros de transformación de 

tercera categoría (tensión hasta 30 kV), a efectos de su aplicación en la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

- R.D. 2018/1997, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Puntos de Medida de los Consumos y Tránsitos de Energía Eléctrica. 

- Orden de 12 de abril de 1999 por la que se dictan las instrucciones técnicas 

complementarias al Reglamento de Punto de Medida de los Consumos 

Tránsitos de Energía Eléctrica. 

- Decreto 141/2009 de 10 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan los procedimientos administrativos 

relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones eléctricas en 

Canarias. 

- Ley 54/1997 de 27 de noviembre donde se Regula el Sector Eléctrico. 

- Ley 11/1997, de 2 de diciembre de regulación del Sector Eléctrico Canario. 
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- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma 

Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 

dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia. 

- Condiciones impuestas por las entidades públicas afectadas. 

 

- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios en los 

establecimientos industriales. 

- Decreto 16/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueban Normas sobre 

documentación, tramitación y prescripciones técnicas relativas a las 

instalaciones, aparatos y sistemas contra incendios, instaladores y 

mantenedores de instalaciones. 

- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 

- Exigencia básica DB-SI de seguridad en caso de incendio del Código 

Técnico de la Edificación. 

- Reglamento (CE) nº 1497/2007 de la Comisión de 18 de diciembre por el 

que se establecen los requisitos de control de fugas estándar para los 

sistemas fijos de protección contra incendios que contengan determinados 

gases fluorados de efecto invernadero 

 

- Real Decreto 2017/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. 

- Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios. 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32007R1497:ES:NOT
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- Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, por el que se modifican determinados 

artículos e instrucciones técnicas del Reglamento de Instalaciones Térmicas 

en los Edificios. 

- Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la 

Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 

octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a 

auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 

energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía. 

- Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la 

comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en 

los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y 

por el que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que 

desarrollen actividades que emitan gases fluorados. 

- Reglamento (CE) nº 1494/2007 de la Comisión de 17 de diciembre, sobre 

la forma de etiquetado de los productos y aparatos que contengan 

determinados gases fluorados 

- Reglamento (CE) nº 1516/2007 de la Comisión de 19 de diciembre por el 

que se establecen los requisitos de control de fugas estándar para los 

equipos fijos de refrigeración, aires acondicionados y bombas de calor que 

contengan determinados gases fluorados de efecto invernadero. 

- Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios 

higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

 

 

- Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención. 

- Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, por el que se establecen 

prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores 

existente. 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32007R1494:ES:NOT
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32007R1516:ES:NOT
http://www.f2i2.net/documentos/lsi/Dis_560.pdf
http://www.f2i2.net/documentos/lsi/Dis_4544.pdf
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- Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción 

Técnica Complementaria AEM 1 "Ascensores" del Reglamento de aparatos 

de elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de 

noviembre. 

- Notas Técnicas de Prevención NTP 737, 737 y 738. 

 

- Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 

complementarias. 

- Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los 

requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los equipos a 

presión. 

- Real Decreto 108/2016, de 18 de marzo, por el que se establecen los 

requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de los 

recipientes a presión simples. 

 

- Normas UNE de aplicación. 

 

 

 

Nota 1: Esta relación es orientativa, sin ser exhaustiva. 

Nota 2: Cualquier normativa de aplicación que actualice a la relacionada más 

arriba se entenderá como parte integrante de esta relación. 

 
 
  

http://www.f2i2.net/documentos/lsi/Dis_5014.pdf
http://www.f2i2.net/documentos/lsi/Dis_4583.pdf
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ANEJO V: 
 
 
 
 

UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE BAJA Y 
MEDIA  

TENSIÓN DE CANAL GESTIÓN LANZAROTE 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
 

INSTALACIÓN DIRECCIÓN LOCALIDAD POTENCIA 

EDAR Arrecife 
Ctra. Arrecife-San Bartolomé, km 3,6, 
s/n. 

Arrecife 550 kw 

Riego Balsa 
Maneje 

Calle Iguazú, s/n. Arrecife 45 kw 

EBAR  LA PLAZUELA C/ ARTILLERO TRES GUERRAS, 4 BJ Arrecife 35 kW 

EBAR  AGRAMAR PUERTO DE NAOS, 28 BJ Arrecife 30 kW 

EBAR  INTERMEDIA 
ARRECIFE I 

CTRA ARRECIFE/SAN BARTOLOMÉ, KM 2,0 Arrecife 451 kW 

EBAR  PORTUGAL C/ PORTUGAL, 21 Arrecife 130 kW 

EBAR  ALCORDE C/ FRANCOS, 4   BJ Arrecife 70 kW 

EDAR Haría Calle Barranco de Haría, s/n. Haría 24 kw 

EDAR Órzola Diseminado de Órzola Haría 60 kw 

EBAR  
PRETRATAMIENTO 
C. TEGUISE 

C/ LA MARETA, S/Nº  BJ Teguise 35 kW 

EBAR CASETA "A" AVDA EL SALINERO, 66   BJ Teguise 33 kW 

EBAR  INTERMEDIA 
COSTA TEGUISE 

C/ PITERAS, 28   BJ Teguise 139 kW 

EBAR CASETA "D" 
LOS VOLCANES S/N 
 
 

Teguise 25 kW 

EDAR Costa 
Teguise 

Calle Rafael Alberti, s/n. Teguise 173 kw 

EBAR  MATAGORDA C/ AGONAL, 12  BJ Tías 42 kW 

EBAR  POCILLOS AVDA DE LAS PLAYAS, 73   BJ Tías 27 kW 

EBAR  KONTIKI C/ GUANAPAY, 1   BJ Tías 27 kW 

EBAR  FINLANDIA C/ IRLANDA ESQ C/ MIRAFONDO  S/Nº Tías 140 kW 

EBAR  JOKER C/ ANZUELO, 2  BJ Tías 100 kW 

EBAR  VARADERO AVDA DEL VARADERO, S/Nº  BJ Tías 70 kW 

EBAR ACUARIO C.CIAL. AQUARIUM   s/n. Tías 60 kW 

E.B. Intermedia Avd. Central, 4 Tías 135 Kw 

EDAR Tías Ctra. Puerto del Carmen-Macher, s/n. Tías 350 kw 

EBAR Intermedia 
de Playa Blanca 

Urbanización Mascartel, s/n., Playa 
Blanca 

Yaiza 100 kw 

Riego Montaña 
Mina 

Ctra.  Arrecife-Mtña. Mina, s/n. San Bartolomé 61 kw 

EBAR  Los 
Roques 

C.: cruce Plazoleta/Bocaina San Bartolomé 44 kW 

EDAR La Santa Calle diseminado La Santa, s/n. Tinajo 44 kw 

    

    



 

 

 

 

 

 
 

INSTALACIÓN DIRECCIÓN MUNICIPIO POTENCIA 
EDAM Lanzarote 
III 

Ctra. Arrecife-Las Caletas, km 3,5 Arrecife 6.250 kW 

EDAM Lanzarote 
IV 

Ctra. Arrecife-Las Caletas, km 3,5 Arrecife 6.250 kW 

EDAM Lanzarote 
V 

Ctra. Arrecife-Las Caletas, km 3,5 Arrecife 2.250 kW 

EDAM Janubio Ctra. Yaiza-Playa Blanca Yaiza 2.250 kW 

EBAP Zonzamas Diseminado Maneje, s/n Arrecife 1.476 kW 

EBAP Ye San Francisco Javier, s/n Haría 9 kW 

EBAP Haría Elvira Sánchez, 40 bis Haría 9 kW 

EBAP Máguez Las Casillas, 62 Haría 75 kW 

EBAP Tabayesco 
Alto 

Morro Morera, 2 Haría 9 kW 

EBAP Tabayesco 
Temisa 

Chafariz, 18 Haría 45 kW 

EBAP Trujillo 
Bajo 

Ctra. Haría Arrieta, s/n Haría 1 kW 

EBAP Tinguatón Tinguatón, 3 Tinajo 5,4 kW 

EBAP La Vegueta Capellanía, s/n Tinajo 9 kW 

EBAP El 
Cangrejo 

Princesa Teguise, 25 Tías 61 kW 

EBAP La 
Asomada 

Ctra. Mácher-La Asomada Tías 9 kW 

EBAP Caldereta La Caldereta, s/n Tías 9 kW 

EBAP Tegoyo Camino Los Olivos, s/n Tías 46 kW 

EBAP La 
Candelaria 

Candelaria, s/n Tías 45 kW 

EBAP Timanfaya Timanfaya, 32 San Bartolomé 9 kW 

EBAP Montaña 
Blanca 

Las Rosas, s/n San Bartolomé 9 kW 

Contador Playa 
Honda 

Playa Honda, km 5,7 San Bartolomé 1 kW 

EBAP Las 
Buganvillas 

Avda El Golf esquina Buganvillas Teguise 5,4 kW 

EBAP Tao Iraida, 16 Teguise 45 kW 

EBAP Los Valles 
El Pozo 

Santa Catalina, s/n Teguise 45 kW 

EBAP Los Valles 
Intermedia 

San Isidro Labrador, s/n Teguise 45 kW 

EBAP Los Valles 
Parque Eólico 

Ctra. Los Valles-Haría, s/n Teguise 31 kW 

EBAP Caleta de 
Sebo 

Caleta de Sebo, s/n Teguise 12 kW 



 

 

 

 

 

 
 

EBAP Las 
Vaguadas 

Las Vaguadas, s/n Teguise 9 kW 

Depósito Costa 
Teguise 

Costa Teguise, s/n Teguise 1 kW 

EBAP Maciot Ctra. Maciot-Las Breñas Yaiza 61 kW 

EBAP Las Breñas Las Gavias, s/n Yaiza 555 kW 

EBAP La 
Degollada 

El Rincón, 2 Yaiza 16 kW 

EBAP Vallito de 
Uga 

Montaña Miguel Ruiz, 6 Yaiza 5,4 kW 

EBAP Morro de 
Uga 

Ctra. La Geria-Uga, esquina el Morro Yaiza 68 kW 
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